
 

___________________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10, número 12-75 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 21 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintisiete de octubre de dos mil veintidós (2022)  

AUTO Nº:   2749 

RADICADO:  760013110012-2022-00439-00 

PROCESO: 
 UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE:  ANY LORENA ESPINOSA SERNA 

DEMANDADO:  MARCO AURELIO GALEANO QUINTERO 

TEMA Y SUBTEMAS:   AUTO AGREGA 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, allega al Despacho el 19 de octubre 

de 2022, escrito de subsanación de la demanda, presentado de manera 

extemporánea, por consiguiente, se ordena AGREGAR al expediente sin 

consideración alguna para que obre y conste.  
 

NOTIFÍQUESE,  
   

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(7) 

Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez
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